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Primoro,-Formará parte de la Comisión de Dirección a que
se refiere la Orden de 21 de febiero de ]973 como Vicepresi~

dente tercero un SubcomisariodelPlán de Desarrollo.

Lo digo a VV. ER Y VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. y VV. 11.
Madrid, 25 de abril de 1973.

CARRERO

Excmos. e llmos. Sres. ,.•

MlNISTERIO
DE LA GOBERNACION

onDEN de 10 de abrit de 1973 por la que se aprue
ba el Reglamento de Escuelas Pnrticulares de Con
ductores.

Ilustrísimo señor;

La importancía preponderante del factor humano de la circu
lación en orden a ia seguridad vial, unánimemente aceptada, y
el destacado lugar que en este campo ocupa la enseñanza de la
conducción, entendiéndose por tal llaua simpleadiestranüento
para el correcto manejo de los mandos de los automóviles,
sino una auténtica formación lntegnil del conductor que le
permita desarrollar adecuadamente .todas sus aptitudes, fue~

ron causas determinantes de la vigente Reglamentación de
las Escuelas Particulares de Conductores, aprobada por Orden
de este Ministerio de 29 de matzode 1969

Mas la experiencia adquirida en la. aplicación de la citada
Reglamentación y la evidencia de que, en orden a conseguir
los objetivos propuestos. no es sUficiente una adecuada r!!gu
ladón y reallzación do las pruebas de aptitud para la ob
tención del pcrEilso de conducción. sloo que resulta ünpres:
cindible la actividad de la Admj(listracj6i1~ encaminada a
mejorar l}ls métodos de enseñanza, y avrj!ar para que ésta se
imparta en condiciones satisfactorins, hace n0ccsario modificar
dicha normativo..

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 275 del Código de la Circuh1.cióri, prevía cumpiirrJiento
de lo dispÍlesto en los párrafos 1 y 4 del articulo 130 de la
Ley de 'Procedimiento Adminiiitra1.ivo, y en uso de la auto
rización concedida a este Ministerio por la disposición final
primera del Decreto 3268/1968, de 2.6 de diciembre, dispongo:

Artículo 1." Se aprueba el adjunto Reglamento, regulador
de las Escuelas particulares de conductores de vehículos de
tracción mecánica.

Art, 2," Se autoriza al Director; general de la Jefatura Cen
tral de Tráfico para atribui.r a órganos inferiores las facul
tades que el Heglameot.o le confierb,

Art, 3." La preSf;tlte Orden entrará en vigor el mismo dia
de su publicaci()fl on el "Boletín Ofkial rlel Estado-Gaceta de
Madrid,., quedando derogada en esa misma fecha la de 29 de
marzo do 1969.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos ai1os.
Madrid. 10 de abrU de 1973.

GARlCANO

Ilmo. 51', Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

REGLAMENTO POR EL QUE HAN DE RE.GIRSE·. LAS ESCUE
LAS PARTICULARES DE CONDU(;10RES DE VEHlCULOS

DE TRACCION MECANICA

CAPITULO PRiMERO

Elementos integ:ralites

SECCIÓN PRIMERA. -ELEMEN lOS MIiTEftlAU;:S

Locales

Articulo L'" L Las Escuelas Particulares de Conductores
estarán instaladas en locales que r'~únan las debidas co.ndi
ciones de higiene y limpieza, tengun buena ventilación y dis-

pongan de aseos ind<,pendientes para ambos sexos. No- podrán
dedicarse a este fin las viviendas habitadas ni los locales que
carezcan de acceso directo aesde la calle o desde los elementos
comunes del·edific1o

2. Estos locales tendrán, como minimo. un despacho para
el Director de la Escuela, un lugar adecuado para informa
cJónal publico y un aulaae ,,ceinte metros cuadrados, de los
que el 2S por 100 al menos, se destinará a instalación de ma
t:cria~ peaagógico y pasillos y el resto a los alumnos, a razón
de un m:etro cuadr·'ldo por cada uno. DiChas dependencias,
cuya. distribución 00 entorpec{·rá el normal desarrollo de las
actividades docentes, estarán constituidas por piezas separadas
ubicadas en la misma planta oen plantas inmediatas y ca·
municadas interiormente entre sí.

Terrenos para. prácticas

Art. 2.'" L 'hda EttCuela particular de conductores deberá
disponer, para su uso exdusivoo para el ds' una agrupación
de Escuelas constituida a este fin, de un terreno con instala·
dones. adecuadas para la enS81.1anZa práctica de la conduc
ción. La superficiE: míÍlüila de este terreno será de 1.000 metros
cuadrados, no pudiendo ser utíliZf):do simultáneamente por
más vehiculos de tes que resulten de asignar a cada uno de
ellos 300 metros cuadrados. Si este terreno e.stuviera cubierto,
deberá dispOner de un .adecúado sistema de renovación del
aire ambiente.

2. En defecto de dicho terreno. deberá disponer de autoriM

zaci6n nu.ülidpal para realizar las prácticas en determinadas
calles o zonas que reúnan las condiciones adecuadas.

Material didáctico

Art, 3,0 El material didáctico de que dispondrán, como
mínimo, las Escuelas particulares de conductores es el siM

guiente:

al Colección completa de seiiales de circulación de tamai'ío
suficiente para que al ser exhibidas resulten claramente vi
sibles desde cualquier punto del aula.

b) Unsemáiorc con las luces reglamentarias y las adicio
nales posibles.

el Una maq ueta mural magnética, o mesa de circulación,
con los elementos precisos para plantear al alumno, de forma.
que resulten claram6nte visibles, los diferentes supuestos que
pueden presentarse en la circulación.

d) Diapositiva,s, películas u otros elementos proyectables
t adecuados para la enseñanza de las normas de circulación, de

la mecánica d81 a.utomóvíl y de la técnica de la conducción
y los aparatos proyectores necesarios,

el Un motor sec.cionado o construído con material trans·
paren te. un embrague y una caja de cambios, todo ello de
tamaño natural o reducido a dimensiones suficientes para su
cla.ra comprensión

f) Una colecCÍón de láminas murales para la explicación
del automóvil y sus órganos.

gl Un encerado o dispositivo que le sustituya.
h) Un disposÚivo que, presentando las partes delantera. y

trasera de un turismo, disponga. al menos. de los sistemas de
alumbra.do y señalizaCIón óptica siguientes: alumbrado de
carretera, de cruce, ordinario y de niebla; señalización de po
sición, de maniobra de avería y de frenao.o,

OLas Escuela& que se dediquen a la ensei'ianza de quienes
deseen obtener el· permiso de la clase e deberán disponer
ademas de los siguientes órganos fundamentales de los automó
viles: dirección. diferencial. frenos hidráulícos, un cilindro
seccionado de un motor de aceite- pesado y un equipo de in
yección del mismo, tambi'2n seccionado; todo ello en unidades
aisladas o constituyendo conJuntos acoplados y de tamafio na
tural o reduCido a dimensiones suficientes para su clara eOffi M

prenSióll. Deherán disponer también de un dispositivo que
repI'oduzca lOS CifGuitos eléct.ricos del! aut.omóvil con sus ele
mentos esenciales.

Vehículos

Art, 4.'> 1. Las Escuclas particu!<.U"·BS de conductores dis
pondrán,Gomo mínimo. de dos automóviles· de turismo o de
doscámioncs, segun que su actividad principal sea. respeen·
vamente, la t'orm&ción de aspirantes al permiso de- conducción
de la¡;::lase B o de la clase e, y de otro vehiculo Iílás, también
como minim.o, de categoría adecuada a cada una de las res
tantes CÜlses dü permisos de conducción para cuya enseñanza
estén autorizadas. ex.cepto en el caso de pel-misos de las clases
A-ly'A-2, en que bastará uno solo,
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2. Estos vehículos estarán inscritos a nombre del titular
o titulares de la autorización y no podrán dedicarse a ninguna
otra actividad lucrativa.

3. La Jefatura de Tráfico de la provinCia en que radique la
Escuela autorizará la adscripción- de los vehículos a la misma,
previa solicitud formulada en el impreso _que JaciUtaráaquélla,
con la que se acompañará la documentación "de los mismos, y
comprobación de que reúnen los requisitos y características· a
q lie se refieren los -artículos siguientés:

Art. 5," 1. Los vehículos a que se r-eflere el articulo ante
rior reunirán los siguientes requü;itos:

al Se ajustarán a las condiciones que, con cani.cter general,
:;8 establecen en el Código de la Circulación.

bl Serán de los tipos de uso corriente, sin modíficadones
que alteren sus condiciones' normales' de utilización o facilíten
la visibilidad. ' .

cJ Estarán provistos de embrague y cambio do velocidad no
automático ni ymiautomático Y. en general, deberán permitir
el accionamiento manual de los órganos principales.

2. Con excepción de las motocicletas y de. los traCtores,
estarán provistos además de:

a) Doble mando de freno y embrague Jo suficientement.e efi
caces para que el Profesor, en cualquier circunstancia, pueda
dominarlos con absoluta independencia del alumno.

b) Un dispositivo que, acoplado, a los pedales del doble
mando, acuse cualquier utilización de dichos pedales llodíante
una señal acústica y otra óptica, de color rojo, visible en el
tablero de instrumentos. Este dispositivo contara además con
una luz adicional de color verde que permanezca encendida
cuando esté conectado.

el Dos espejos retrovisores exteliores y otros dos interiores,
si bien estos últimos podrán suprimirse en los camiones.

3. Por excepción, para la enseñanza de aspirantes . a los
permisos a que se refiere el qpartadr III del articulo 267 del
Código de la Circulación, podrán. utilizarse vehículos especiales
provistos de dispositivos automáticos o adaptados á la defi
ciencia de la persona que haya de conducirlos. Estos vehíCulos
deberán cumplir el resto ,-de las· prescripciones contenidas en
los apartados anteriores y podrán formar parte del material
de la Escuela o ser. aportados por el propio alUinno. En el pri
mer caso, no se computarán para determinar Jos Jl1fnimos a
que se rBfiere el artículo 4.1, a no ser que suscaracterfsticas
permitan utilizarlos para la enseñanza, normal; en.el segundo.
se requerirá autorización expresa de la JefaturaProvin-dal
do Tráfico, que Aólo la concederá cuando el' vehÍCulo ·climpla
los requisitos a que ~e refiere .el apartado 2de este artículo.

Art. 6.0 Los distintos tipos de vehiCulos, según la énseñanza
que con ellos se imparta, tendrán, además, lás sigui'entes ca
racteristicas:

al Para los permisos de la clase kl y AC 2, motocicleta sin
sidecar, con cilindrada mínima de 75 centímetros cúbicos,

bJ Para el permiso de la clase B ordinario, automóvil, de
segunda categoría, de longitud minimade 3 metros y 45 centi
metros..

el Para el permiso de la clase Brestrjngido para la con
ducción de tractores con o sin" remolque y', máquinas auto~

motricc8 agrícolas, tractor de ruedas, de peso en vado superior
a 1.000 kilogramos y con longitud des metros como minimo.

dJ- Para el permiso de la clase e, camión de la tercera
categoria que no pprmita. la visibilidad hacia atrás a través
del espejo retrovisor interior, di8po!Jgaen su C:Rojna de asientds
paTa tres personas y tenga una longitud minimade 5 metros.

el De tratarse de permisodelaclase D, autobús con 25 asien
tos, al menos, incIuído el del condü,,:,tor,

f) Para el permiso. de la cIase E, temolqlle provisto de dos
ejes, de los cuales el delantero no será fijo, COn bl1tnllá supe
rior a 2 metros y con un peso máximo autorizadQsuperior
a 750 kilogramos.

Art. 7.0 Con objeto de conseguir que los vehículos desti
nados a la· enseñanZ9 puedan tener el peso en carga que para
la realización de lasprueoos establezcanJa-s disposiciones vi
gentes, sin que la misma pueda interpretarse como· transporte
eventual, deberán cargarse con bloques de cemml:to, de fundi·
ción o de cualquier otromaterhil Tales bloques deberán llevar
grabado el peso de cada Uno y la inscripción: ';Lastte para
vehículos de enseñanza...

Art. B.o 1. Los vehículos destinados a la ensefianzá de la
conducción, cuando circulen en 1'unciónde la mismaéstarún
señalizFldos, en Ja parte delantera y trasf'ra, con una 'pJ8ca de
:w cenHmetros de ancho por 30 de alto; en la. que, en su parte

superior y sobre fondo azul de 20 por 20 centímetros, se dcsta·
cará la letra ..-L ... en color blanco, de 13 centímetros de alta y
con un trazo de dos centímetros y medio de grueso; debajo
de este recuadro azul se destacará, sobre fondo blanco. la palabra
"Prácticas.. , con letras de color rojo de 5 centímetros de alto
y trazo de medio centímetro de grueso; en la parte inferior
llevará, troquelado a la izquierda,e'l séllo del qrupo Sindical
Nacionai de Propietarios y Directores Titulados de Auto Es
cuelas; en el centro, el número de la Escuela y las siglas y el
número de matrícula del vehículo, y a la derecha, el sello de la
Jefatura Provincial de Tráfic-o.
- 2. Cuando se trate de vehículos aportado8 por los alumnos,

de acuerdo con lo establecido en el articulo 5.3, la placa a que
se refiere el apartado anterior no precisará llevar troquelados
los sellos ni ('j número de matrícula, Y el fondo del recuad·ro
sobre el qUl' ve insc""ita la letra «L» será de color rojo.

SECcrÓ'l SEGUNl>A.-EL.E...\1ENTOS PERSONALES

Art 9." 1. Constituyen los elementos personales de una
Escuela p.srtkular de conductores:

al El titular.
b) El personal directlV'o y docente.
d El personal admlnistraiívo y subalterno.

2. Los funcionarios de la Jefatura Central de Trafico y sus
cónyuges, asi como ¡os miembros de la Agrupación de TrMiro
de la Guardia Civil y de las Policías Municipales de Tráfico
en ácti\ro no podrán prestar servicio alguno en las Escuelas
p8.rtic1Jlares de conrluctores, ser tittiJares de las mismllS ni
formar parte de la Entidad a cuyo nombre figure la autoriza
Ción.

Titulares

Art lO. Seran titularés de Escuelas particulares de conduc
torts lns W~r':;on[lS naturales o jurídicas y las cOlUunidadf's de
bienes que obtengan la autorización de apertura y funciona
mionto a que se refiere el capitulo III de este Reglamento.

Proresore:~

ArL 11, Toda Escuda de conductores dispondrá, como mi
nimo, de dos Profesores, A estos efectos no serán tenidos en
cuenta los Profesores a que se- refiere el apartado 3, inciso bl,
del artkulosh;úiente. ni t.ampoco aquellos cuya autorización
no alcance a tadas las clase:s de permisos de conducción com
prendidos ('n la autorización de funcionamiento de ia Escuela.

Art 12, 1 Para ejercer como Profesor se requiere autori
zaCÍón de la Jefatura de Tráfico de la provincia en que radique
la EscucIa.

2: Dkha 6.utorizar:ión facultará, como norma generaL para
impartir 1a3 enseñ,:lnzas correspondientes a todos y cada uno
de los grupos y fases de la formación de conductores a que
se refiere el artículo 25 y ti que alcance la autorización de
funcionamiento de la Escuela.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podriÍn
concederse Eutoriz':l{'iones .restringidas en los sig'uientBs casos:

al Cuando el Prr:,fesor no sea titular de todas las dases de
permLsos de conducción, la autorización se limitará a las clases
que pos~a.

b) Si un ProfeS0r, enrontra!ldQSB en el ejercicio de su acti
vidad, perdiera alguo1o de los requisitos exigidos para la ense
ñanzacomp!ef.a de la conducción, podrá obtener una nueva
autorización limitada a las enseñanzas para las que conserve
aptitud.

4. No pcdr9. con·-ederse autorización para ejercer simultá
neamente como Profesor en más de una Escuela.

Art. 13. Para obtener la autorización a que se refiere el
artíCulo anterior se requerirá:

al Haber· cumplido veintiún afias de edad.
b) Ser titular, con más de dos años de antigüedad, de per

miso de conducción d~ ladase B ordinario.
el Ser. titular del ppnni$o de conducción correspondiente a

la clase de eL"eñanza 'que se haya de impartir.
d} No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
e} Habér obten id0 el certificado de aptitud de PDfesor.
fJ No teJl2r antecedentes penales o de conducta que, Vft

lol'élcL;s mcionalmontB, aconsejen -in den8gación de la autori·
zación.

gl No hah!'r permaneddo sin ejercer en una Escuela de
conductores más de tres años, contados desde l~ fecha de
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obtención del certificado de aptltud.o de~de la. fecha en que
se dejó de eJt,.rC8l" por última vez; Este requisito podra suplirse
supemndo uh curso de perfecciona.miento en tino de {os Cen
tros a que se refiere el artículo 18,!.

Art. H. 1. A la solicitud do autorización para qCfccr como
Profesor, que se formulará en el impreso que al docto fHclLifarán
j<lS Jofaturas Provim:iaJes de Tráfico, se adjuntará el certificado
de flptitud profesional.

2. Sí se traJ.ara dE la priillera autorizadóno hubiesen trans
currido mas de tres meses sin haber ejercido como Profesor,
debenin acompañarse además {os siguientes doCumentos:

al Certificado de antecedentes penales
bl CertifIcado de conducta, expedido por ¡d Comisaría de

Policia o, -donde ésta no exista, por t~1 p',lestü d~) la Guardia CiviL
d Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

infecto-contagiosa.

J. Si hubieran transcurndo mas de tres años sin que el
interesado haya elf'l cido como Profosor en una Escuela de
conduct.ores a la solIcilud de autorización se acompañará ade
más certificadu acreditativo de habet- superado un curso de
perfeccionamient.o de los previstos en el artlculo 18,3.

Art. 15. Quienes ejerzan como ProfcsUl'es están obligados:

al A cumplir las disposiciones de este Reglamento.
bl A impartir eficazmente, siguiendo las lnstruc(.Íones del

Director de la Escuela y de acuerdo con los programas autori
zados y con las normas que se diden para su desarrollo, las
enseúanzas correspondien tes a JOS grupos o fases que- por dícha
dirección :les hayan <;ido asigJ.ado!i de entre los que. segun
determina el a¡'tlculo 25. cunstltuYdn el ciclo completo de en
S€l1dnZU para la foro¡aClón de conductor0~L

el A llevar consigo, CUBndO etcrzan sus funciones, la ('0

rrespondif>nte aulorizadón y a cxhiJ-:¡¡rla a requerimiento de la
autoridad o de sus Agentes e dE' los funcionarios de la .Jefatura
Central de TI ¿fico.

d) A colaborar con loS funcionarios de dicho Organismo en
las lnspecclOnc:: de ta E"cueL ala que estén adscritos yen
la realización de las pruebas (jc aptitud para la obtención del
permiso de con.-!llcc!(¡n, así -(;vmo a rospetur a. dichos funCío
narios y sus decisiones, sin pequiCIo de poder' formular queja
posteriormente ante los superiores jGnirquicos de aquéllos.

el A tratar con el debido respeto y consideración a sus
alumnOs.

fl A resiqir 811 el término municipi'tl en que radique la Es
cuelH. sal".-o ¡jutorizacjón expresa en contrario de la Jefatura
ProvindaJ de Tn:'lfico correspondi<:nile.

Art. J6. L La autorización para ejercer podra ser revocada
cuand0 ~u titular haya perdido a,guno de los requisitos que
para su obtención se establr>n~ll en e articulo J3, a no ser que
la pérdida sea temporal, <:ln '::uyú (';1$0 podrá suspendel's1?- hasta
que desaparozca la ·'.Husa.

Si se tratare de falta de ap¡~itud pmfesional, antes de dccre
tarse la 5LISpc'llsión podri;l.. acurdarse que el interesado se someta
<l las prueQd,s que se consideren pertinentes, dentrO del plazo
que para ello se establezca, y de nr;presentarse a)a realización
de tales pruebas o de (}O supeJarlas,· se decretani la' suspensión
de la autorización hasta que su titula,r demuestú~habe:r supe
rado un curso de perfeccionamIento de Los previstos en el ar
ticulo 18:3. Si tran<;curre el .obzo de un afio sin acreditar que
ha superado dicho· ~ur$O, se dictará resolución revocando la
autorización.

2. La autorización para ejercer podrá tambiEm' revocarse o
suspenderse, por tiempo no superioF a tres añvs. en los si
guientes supuestos:

a) Cuando sn titular incumpla sus dehei'cs como PI"ofesor
o incurra en negligencia grave en d ejercicio de sus fun
cimws.

bl Por falta de probidad.

:l. La revocación o suspensión de la aut.orización jmpcdirá
11 su titular obtener otra. mit:nIYas no desaparezcan las causas
que motivaron aquélla o se cumpla el plazo do ésta.

4. La competr.mcia para suspender () revocar la autorización
p<lra eiercer como Profes,r corresponde a la Direcdón General
de la Jefatura Central de Tráfico. .

5. Los expedientes que a tales efectos ~;e instruyan se tra
mitarán. si fuere como consecuellciflde 10 dispuesto en el
apartado 1, de acuerdo con el titulo IV de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, y si lo fuere como consecuencia de
lo dispue¡;to en el apartado 2, de confonnidad con lo c,:;t.abJe
ciclo en el capít\¡[o II del titulo VI de la mencionada Ley.

Art. 17. 1. Para obtener el certificado de aptitud de Pro
fesor será preciso superar uu curso de formación profesional
en alguno de los Centros a que se refiere el apartado 1 del
artículo siguiente.

2. Para tener accesb al citado curso será necesario superar
las pruebas de seJ.ección que, como minímo, una vez al año
convoque la Dite¡X¡··m Ge'1eral de la Jefatura Central de Trafico,
Dichas pruebas, que se regularan pn la convocatoria, versaran,
al menos, sobre los extn~mus siguientes,

al Conocimi{'J1tos básicos de carácter genf'raL
b} Mecánica del automóvil.
el Normas y seilales reguladoras de la circulación.
d) Destreza en la conducción y circulacíón de automóviles,

Art. 18, 1. Los cursos de form&ción y los de perfecciona
miento para Profesores de Escuelas parücularesde conductores
sólo podnin realizarse en Centros expresamente autorizados
por la Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico y
de acuerdo con losplttnes· de estudio aprobados por dicho
Organismo,

2. La programación de los cursos de formación se orientará
a ampliar los conocimientos de las materias que constituyen el
objeto· de las pl'uebas de selección, a la adquisici9n de cono
cimientos fundamentales sobre psicología, pedagogía y técnica de
valoración del rendimiento. al estudio concreto de los problemas
relacionados con la formación de· conductores y al aprendizaíe
de una metodología adecuada para la enseñanza teórica .y
practica de la cOnducción.

3. Los Centros autorizados quedan obligados a organizar
periódicamente cursos de perfeccionamiento para que puedan
realizarse los de caracterprecoptivó establecido en este Re~

glameQ.to y 105 que cr¡n Carácter voluntario se soliciten. Los
cursos de perfeccionamlento se programarán de acuerdo con
la DirecCión General de la Jefatura Centnil de Tráfico, te
niendo en cuenta ias necesidades de cada caso.

Art. 19. También podrá obtenerse el cert.ificado de aptitud
de Profesof' superando las pruebas que al efecto convoque la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico. Al conte
nido de estas pruebas será de apl icación lo dispuesto en el
apartado 2; de los alliculos 17 y 18 Y su realización se regulará
en la convocatoria.

Art. 20, Senl n~qllisilú imprescindible para tomar parte
én las pruebas a que se refIeren los artículos 17.2 y 19 que el
solicitante 50U titul&r de permiso de conducción de la clase B
oniJnano, con un ano de antigüedad. al menos, en la fecha
de ter;minaci6n del plazo de presentación de solicitudes.

Art 21. 1. La Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico designará el Tribunal o Tribunales que considere
convenientes, tanto para juzgar el curso de formación profe
sional a que se rel'ter'e el articulo 17,1, como las pruebas con
templadas en los artículos 17.2 y 19,

2, A quienes hayan superado el curso de formación pro
fesional o las pruebas a que se refiere el articulo 19, la Di
rección Gen:~r:·d de la Jefatura Centra! de Trafico les expedirá,
a propuesta del Tribunal calificud')r, el certIficado de aptitud
de Profesor,

Directores

ArL 22. J. Las Escmlas particulares de conductores dis
pondr.¡ln, al mC·llos.ie un Director debidamente autorizado.

2. La autorización para ejercer facultará para dirigir una
sola Escuela y para ~ctuar r~omo Profesor en ella, si bien esta
actuación no scI'ft tenida en cuenta a efectos de 10 dispuesto
on los articulo:> H y 32, apartado 1. Excepcionalmente, podrá
ser autorizado par~: ejercer como Profesor en la Escuela que
dirija cuando esta cUJnla con un solo Profesor, o para dirigir
una sección u otra Esruela en los supuestos previstos en los
articulas -10.5 y 4L3, respectívamente.

3. Es obIígación del Dirl::!ctor controlar asiduamente el des
arrollo de la enscf'¡anza que se imparta en la Escuela, estar
presetileen lasinspeGcIones de la misma que le hayan sido
anunciadas y gestionar p<::rsonaln18nte en las Jefaturas Pro
vinciales de Tnlfico lo relacionado con la actividad de aquélla,
siend.o. re~)ponsablc de la observancia de los preceptos conte
nidos en este· Reglamento, .especialmente en lo que hace refe
rencia a laactuacíón del personal docente, administrativo y
subalterno en el ejelcicio de su respectiva actividad, sin per
ruicío de la responsabilidad en que directamenle pudiera in-
currir dicho personaL •
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Art. 27, El ciclo compJ~to de enseñanza comprenderá, como
mínimo, veinte clases para el grupo primero, doce para el se·
gundo y para el tercero las que, según la clase de permiso de
que se trate, se determinan en la tabla siguiente:

Art. 3I: El número máximo de alumnos en cada clase que
se imparta sobre Il~S enseñanzas- comprendidas en los grupos
priinero y segundo vendrá determinado por la capacidad del
aula, tal y como se establece en el articulo 1." de este Regla
mento, sin que en ningún caso pueda exceder de veinticinco.

Art. 32. 1. El número máximo de alumnos que diariamente
pueden recibir las enseñanzas comprendIdas en el grupo ter
cero vendrá det.erminado por el número· de vehículos y Pro
fesores ndscrito$ a la EscUela, sin que en ningún caso pueda
exceder de diez alumnóspor cada Profesor.

A 1 5 6

B~T 2 6 8

B 2 6 10 18

C 2 8 15 25
(N o titular

de El

C 1 4 5 10

(TiluJar de Bl

D B B

E 6 6

Régimen de enseñanza-

Arf. 28 Del:Jerán seguir, un ciclo compJf'to de enseñanza
t.odos los alumnos que aspiren a obtener permiso de conduc~

ción, con las excepciones siguientes:

a) Quienes, de conformidad con la legislación vigente, est.én
exentos de alguna o algunas de las pruebas, podrán prescindir
de la ens61ianza correspondiente.

bl Quienes demuestren, mediante pruebas realizadas en
la propia Escuela, poseer los conorimientos necesarios, podrán
prescindir de la enseñanza correspondiente. En ta.les casos, el
Director de la Escuela deberá consignar en la cartilla del
alumno a que se refiere el articulo 34 el resultado de las
pruebas particulares realizadas, así como las circunstancias
especiales que.íustifiquen la excepción. En la tercera fase de
la cnsefianza práGtica, esta exC'epción s610 será admisible
cuando el a1umno hayl'..I poseído permiso de conducción, nacional
o extranjero, de igualo superior clase al que trata de ohtener.

Art. 29, 1. Los aiumnos que habiendo realizado un ciclo
completo o paru; de él, de conformidad cQn lo dispuesto en
nI articulo anterior, no hayaü alcanzado, a juicio .del Director
de la Escuela ja preparación necesaria para presentarse a
realizar las pruebas de aptitud ante la Jefatura Provincial
de Tráfico o no las hubieran superado, podrán seguir ciclos
reducidos> És óbligación del Director de la Escuela organizar
estos ciclos con independencia de los normales, adecuándolos
a las necesidades de sus alumnos y, como norma general, de
cinco clases

2. Si por pedirlo expresamente el interesado alguna Escuela
se viera obUgada a,tramitar la documentación y presentar a
las pruebas a alumnos que no considere suficientemente pre
parados pEtra obtener el permiso solicitado, deberá consignar
tal circunstancia en la cartilJadel alumno a que se refiere
el artículo 34.

Art. 3D, 1. En todos los grupos y fases de la enseñanza
la duración de cada clase será de una hora, con un mínimo
d'3 cincuenta minutos de actividad docente.

2, Ningún alumno deberá recibir mas de una clase diaria
conespondíente a cnda uno de los tres grupos a que se
renere el artículo 25.

_~se~fa'_,n_.d_'~ I Te;:,:·' I__T_OI_"I__Prímera
fase

GRUPO TERCERO,-ENSEÑANZA PRÁCTICA

Clasa
de permiso

Art. 23. 1. Para tomar parte en las pruebas selectivas
previas a los cursos de formación de Directores Se requerirá
estar en posesión del certificado de aptitud de Profesor y
reunir además, en la fecha de terminación. del plazo de pre
sentación de solicitudes, alguna de las siguientes condiciones;

al Poseer título de Enseñanza Superior o de Formación
Profesional de tercer· grado.

bl Estar en posesión del título de Arquitecto o de Inge
niero Técnico, de DiplOmado Universitario. dEl Formación Pro
fesional de segundo grado; de Bachiller Superior, de Bachiller
Unificado y Polivalente, de Profesor Mercantil o de Profesor
de Educación General Básica y haber ejercido como Profesor
de Escuelas particulares de conductores durante un plazo mí-
nimo de dos años. -

el Haber ejercido como Profesor de Escuelas particulares
de conductores durante un plazo mínimo de cinco años,

2. Las pruebas de selección para el acc~so a los cursos
de formación para. Directores, que la Dirección General de la
Jefatura Central de Trafico convocará cuando las necesidades
lo aconsejen, versarán sobre las siguientes materia.s:

al Derecho de la circulación.
bl Técnica de la circulación.
el ConocimientOs "elementales dE" organización de Empresas.

3. La programación de los cursos de formación para Di-
rectores se orientará a ampliar Jos conoc-imientos de psicología.
pedagogía, metodología y técnica de valoración del rendi
miento exigidos a los Profesores y :a proporcionar una prepa
ración adecuada para el desarrollo de las funciones especificas
de la dirección.

4. Para obtener autorización con la finaJidad de ejercer como
Directores se requerirá, además de haber obtenido el certifi
cado de aptitud profesional correspondiente, reunir los requisitos
exigidos para ejercer como. Profesor en la preparación de as·
pirantes al ·permiso de la Clase B-

5. A los Directores les serán de aplicación, con las adapta
clones pertinentes; las normas establecidas en los artículos 12,
apartado 1, y 14, sobre concesi6nde la autorizadónpara eier
cer; en el artículo 15, sobre obligaCiones en ei ejercicio de so
función; en el articulo 16, en lo !'élativo ala suspensión· y
revocación do la autorización de ejercicio; en los artículos 17,
apartado 1; 18, apartados 1 y 3, y 21, en cuanto atañe a la
obtención del certificado de aptitud profesional., a la formación
r perfeccionamiento y al Tribunal que ha de juzgar las pruebas

ArL :H, El personal administrativo y subalterno, para com
parecer en las Jefaturas Provinciales de Trafico con la fina
lidad de presentar y retirar documentos relacionados con la
actividad de la Escuela, necesitará estar provist0 de un d.ocu
mento, expedido por _el Director de la propia Escuela, conforme
al modelo del anexo 1.

CAPITULO fI

Personal administrativo v su/Jaltemo

Art. 25. El ciclo completo de enseñanza para la formación
de conductores de vehículos de motor comprende J05 grupos
siguientes:

Grupo prlmero -EnseI1anza teórica sobre normas y señales
reguladoras de la circulación.

Grupo segundo.-Enseñanza teórica de la meUlnica del auto
móvil.

Grupo tercero.-Ensenanza práctica de la conducción, q\le a
su vez se divide en las siguientes fases:

Primera.--Constitucíón, funcionamiento y manejo do los
mandos y elementos esenciales del vehfc:ulo.

Segunda.-Prácticas de conducción y realización de maniobras
en ]as zonas o tern>nosa que se refiere el artículo 2."

Tercera.-Prácticas de cond'ucción' y circulación en vías abier
tas al tráfico.

Cuestionarios y programa

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Art. 26. Las Escuelas dE> conductoresprogramar¿n las €mse~
ñanzas aiustándose a las normas del presente Heglamentá y a
bs directrices que al efecto dicte la Dirección General de la
Jüfatura Central de Tráfico

El programa de enseñanza de cada Escuéla deberá ser a:pro~
bada por la citada Dirección General y permanecerá expuesto
al público en Jos locales de- aquélla.
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2. El número mínimo de clases establecidas para el grupo
tercero deberá reallzurlas cada alumno al volante del vehículo,
que podrá ser simulado en la fase primera y necesariamente
uno de los autorizados par'd la enseñanza cuando se trate de
levo fases segunda y tercera,

3_ No obstante Jo dispuesto en el apartado anterior, para
las ensenanzas comprendidas en el grupo tercero podrán orga4

nizarse clases con dos o tres alumnos. sin que para el cómputo
del minimo citado ni a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30 pueda tenerse en cuenta el tiempo en que el alumno
participe en la clase como observador.

4. No podrán presentarse a realizar las pruebas practicas
de aptitud ante la Jefatura Provincial de Tráfico más de ocho
81umnos por semana con cada Profesor y \'ehf':-ulo. Se podrá
prescíndir de esta limitación siempré que no se perturbe el
normal desarrollo d8 las pruebas y que la pNiodicidad de· éstas
sea supenor a una semana.

D()(:umentaciun obJ¡gotori.a

Art 33, Las EscuBlas particulares de conductores deberán
llevar un libro registro de alumnos. según m,)delo del ane
xo 2, que sera cump1Jm€.Jtado diar-<amente por el orden de
inscripCión de aquéllos. Dicho Jiblo sera previamente diHgen
ciado por la Jefatura Provincia] de Tráfico y se conservará
en la Escuela. a disposición de aquélla, durante un plazo de
dos anos, a partír de la última anotación.

ArL 34. L Por ·.,;ada ',ljumno ex..istiní una cartilla, que
facilitara la. Jefatura ·Provincial de Trafico en la quo se re
cogerá el detalle de la eriseñanza .recibida pDr aquél, ano
tándose al efecto diariamente las vicisituclbS oportunas.

2, Los Profesores están obligados a tener consigo la cHada
cachUa mientras el alumno esté recibiendo enseúanza, así como
el exhibirla cuan'do lo reqU1eran los Agentes de la autoridad
o el pecsonal de la Jefatura Cpntral de 'l'ráfico, debiendo con
servarse poe la Escuela a disposición del mencionado Centro
Dü'octivo durante el plazo de un año, contado a partir de la
i'ed1u en que el alumno hayo. dejado de serlo,

Ambito de la actividad ae cada Escuela

Art. ]5, Las Escuelas de co"duc torof< no podrán desarrollar
su auiv¡dad docente fU8ru de los locales autorizados o de 10$

. terrenos o zonas a que se refiere el articulo 2.'" segun la clase
de enseñanza de que se trate, con excepción de las lecciones
practicas integrantes de la fase tercera, ql.le por exigir la par
ticipación en corrientes de tráfico· de distintas intensidades y
caracterisllCUS podrf.tn impartirse '?o cualunie] vía pública en
(fU-: nú este ex¡)reSam8nte prohibido.

Art. 36. No obstante la dispuesto en el artículo anterior, la
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico podrá con
ceder, previa solicitud que se formulará én el impreso que fa
cilitaran las Jefaturas Pn:.,vincia18s, autorización para des
arrollar cieJos determinados de' enseñanza en localidad. dis
tinta d{~ aquélla en que rndiquela Escuela, sjempre que se
cumplan las condiciones siguientes:

al Que la localidad de que se trate radique en la misma
provincia y que en ella no 8ste desarrollando su activ ¡dad nin
guna Escuela.

bl Que se disponga de locales o instalaciones adecuadas
para impartir la enseñanzil teorica y de los -terrenos o de la
autorización municipal a que se refiere el artículo 2." de este
Reglamento.

d Que se determinen concretamente los alumnos· que vayan
a recibir la ensenanza, que no podrán ser en número superior
al que resulte de aplicar lo dispuesto en los artículos 31 y 32,
apartado lo

d) Que durante el tiempo que dura la autorización no se
desarrollen en la sede habitual. de la Escuela ciclos de ense
l1anza, a no ser que se disponga de medios suficientes para el
funcionamiento simultáneo de cada uno de los Centros, de modo
que, manteniendo en aquélla los elementos mlnimos, pueqa dis
ponerse, al menos, de un Profesor, de un vehículo y del mate
ríal pedagógico neresario para el desarrollo del ciclo especüt.t
objeto de la ·autonzaciÓn.

Art. :37. 1. Como norma gunera!. las Escuélasde conduc
ionlS no podrán presentar a sus alumnos a reaHzar las pruebas
de aptitud para la obtención del permiso de conducCión en
Jefat.ura de Tráfico distinta a la de la provincia en que ejer~
zan su actividad.

2. Con carácter excepcional, y en atención a posibles difi~

cultades para el desplazamiento a los centros de exámeneS

exjstentes en ]a provincla, la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico, preVIO mforme de las dos Jefaturas. Pro
vinciales afectadas. podráautotizar a una Escuela para pre~

sentar a sus eJ,urnll(¡s en provincia limítrofe de aquella en
queejerza.,';,u actividad, con la prohibición de presentarlos en
esta última en tanto no renuncie expresamente a la autoriza~

ción concedida.
3. La Jefatura de frAfico en que se realicen las pruebas

comunicará periódicamente a 'a Jefatura de la provincia en
que radique la Es(w:,la cuant.as incidencias se produzcan en
el desarrollo de aqueJias, as] como los datos relativos al resul
tado de las misma.s,

CAPITULO In

Ailtorizaciones 'ldmil1istrativas

SECCJON PRJMERA.-AUJOIU¿KIONES DE APERTUR,A y FUNCIONAMIENTO

Concesión

Art. 38 1, La autorización para la apertura y funciona
mientu de las Escuelas particuiares de conductores se conce
dera por la Dirección General d-e la Jefatura Central de Trá~

fico.
2. La solicit.ud de autorización se presentará en la Jefatura

de Tráfico de la provincia en que esté instalada la Escuela y
deberá formularse en el impreso que al efecto facilitará dicho
Organismo, ad¡untandose los documentos siguientes:

al Plano o planos, firmados por el solicitante, en los que se
especifique la situación de los iocales y terrenos, as! como sus
accesos, ventilación y distribución ·intenor. consignando la
superficie de cada pieza y cuantas aclaraciones se consideren
pertinentes.

b} Escritura de propiedad, contrato de arrendamiento O do
CUlnento que acredite cualquier otro de.recho de uso o disfrute
de los locales en los que se encuentre instalada la Escuela,
o testimonio notarial del mismo.

c) Si se dispone de tenEmos destinados a clases prácticas,
documento que lo >lcrediieo testimonio notarial del mismo,
De no disponer de tales terrenos, deberá. acompañarse la auto
rización municipal para realizar dichas prácticas en determi
nad8s calles o zonas

d) AuLoriL.ación munIcipal para ejercer la actividad propia
de la Escuela en 10& iocaJes donde se encuentra ·instalada.

el Relación del material didácticó de- que dispondrá la
Escuela, con Índicación del numero y categoría de' los vehículos
y del personal directivo y docente que se adscribirán a la
misma.

fJ Programa de enst.'ñanza, r~dactado por duplicado y de
acuordo con lo dispuesto en el artícUlo 26.

g) Cuadro de tarifas a apHear, extendido par duplicado en
el impreso del anexo 3.

h) Informe del Sindicato Nacional de Enseñanza o justi
ficante de haberlo solicitado con más de un mes de antelación.

Art. 39. 1. La Jefatura Provincial de Trafico ante la que
se presente la solicílud girará visita de inspección con el fin

- de comprobUl' que los locales, el terreno para prácticas. en
su caso, y el material didáctico de la Escuela se ajusta a lo
establecido en la normativa vigente y a lo previsto en la pe
tición, remitiendo el expediente, con su informe. a la Dirección
General de la Jefatura .Central de Tráfico para que adopte la
resolución procedente. Dicha resoiución podrá. recurrírse en al
zada, conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo.

2, Cuando se autorice la apertura y funcionamiento de la
Escuela, la Dirección General archivará una copia de la soli
citud, remitiendo otra, diligenciada con la· feche. de la auto
rización, al Sindicato Nacional de Enseñanza a los efectos
prevenidos en el artículo 2." del Reglamento del Grupo Sindical
Nacional de Propietarios y Directores 'f:itulados de Autoes~

cucl<is, El resto de la documentación se devolverá. a la Jefatura
Provincial de Tráfico, que notificará la resolución al interesado.
no pudiendo la escuela iniciar su actividad hasta que estén
adscritos a la misma, de conformidad con lo establecido en los
artículos 4,3, 14 Y 23, los vehículos y los elementos personales
previstos en la· petición, en cuyo momento le serán entregados,
sellados, un ~jmnplar del cuadro de tarifas y otro del programa
dc enseüanza.

Art, 40. 1. No podra concederse autorización de apertura
y .funcionamiento si la denominación de la Escuela propuesta
en la solicitud coincide o se presta a confüsión con la. de otra
ya existente en la misma provi.r:tcia.
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2. Excepcionalmente, en el supuesto de que un mismü titular
desee establecer en hl misma provincia más de un centro con
igual denominación, podrá concedérsele la .oportUha autoriza~

ción, si bien será común el nínneroprovincial de todos ellos
y cada uno se identificará añadiendo al. nombre de la Escuela
la palabra .Sección,. y el número correspondiente a ésta.

3. En el supuesto del apl:\rtado ante:rior, el· expediente de
conjunto que se presente al· solicitar la autorización debera
contener, en carpetas independientes, los documentos relativos
a cada sección. La documentación de cada 'una de éstas será
independiente de la correspondientéttlf\$otras y se conservará
en ella, a disposición de la Jefatura de Ttafico.

4. Podrá hacerse publicidad común para todas las seccio
nes, siempre que al refetirsea úna determinada se consigne.
a continuación del nombre de la Escuela, la palabra «Sección~

y el correspondiente número.
5. Cada centro deberá tenerlos· elementosminil11os exigidos

a toda Escuela de conductores, salvo las excepciones siguientes:

al El Director podrá ser com~n para dos secciones cuando
ambas radiquen en la misma Íocalidad oladistancia. entre ellas
sea infertor a 50 kilómetros y no esté autorizado para ejercer
como Profesor.

b) Los vehiculos.aquese refieren los incisos dl, el y f} del
articulo 6,0 podrán ser comúnes para todas las seccíones.

Extinción y revocación

Art. 41. 1. Las autorizaciones de funcionamiento tendrán
validez por tiempo indefinido.

2. Estas autorizaciones se e:xtinguen:
al Al transcurrir onaño,contado a partir del falleci

miento de su titular salvo· que .secumplan los trámites esta
blecidos en el articulo 43.2 para la sustitución· del mismo. Du
rante dicl'Íb plazo, que. podrá· ser prorrogado. por otro· año,. se
presumirá que la titularidad corresponde a Jos presuntos he
rederos.

b} Por renuncia de su titular () de sus herederos en el
supuesto del apartado anterior.

3, Las autorizaciones podrán revocarse cuando falte, du·
ranta un plazo s.uperior a un mes, alguno de loselementos ma·
teriales o personales trlÍnimosa que se refiere el capítulo pri
mero. El titular de laautorizacióo. (} en su nombre el Director
de la Escuela, está obligado a comunicar dicha falta en el
plazo máxim<' de· diez días; a partir de la mjsma, a la Jefa
tUTa Provincial de Tráfico en el impreso quefaCílitará ésta.
acompañando la correspondiente aútorización para el ejercicio
de la profesión sise tratare de elementos personales,

Si se produjere el fallecimiento del Director que sea a la
vez títular de la autorización, podrá ocUpar el puesto de Di
rector, excepcionalmente, otro en ejercicio qué, aun estanrIo
adscrito a una Escuela distinta,no dirija eI1ell~ más de una
sección ni esté autorizado para ejercer como Profesor, Trans
currido un afto, contado a partir. de la. fecha de . fallecimiento,
será de plena aplicación lo dispuesto en el Párrafo anterior,

4, La competencia para declarar extinguida la autorización
de funcionamiento de la Escuela, así·. como para revocarla: co~

rresponde a la Dirección General de la Jefatura Central de
Tráfico, y los exped~entesque al efecto se instruyan setrami·
tarán de acuerdo con el titulo <¡V de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

SECCIÓN SEGUNnA,~OntAs.AUTORIZACiONES

Art. 42. 1. La autorización defurtcionarniento podrá modi
ficarse por disminución o, alllpliaciól1 dela.·ac:tividad. dé la
Escuela O de .alguno . de sus elementos,

2. Cuando.'se produzea la baja de algUno de los elementos
personales o. de alguno de los vehículos .comp~eIldidos.en, la
autorización defun-cionamiento, sin' que afe.ct.ea:lQs. mínimos
exjgidos, así como. cuando. se .. reduzca la ,actividad de la ~s·
cuela en orden a las. clases-de permisos c. pal'a los que puooo
impartir enseñanza, la autorización se modificará. por dismi
nución.

En tales supuestos, en el plazo ináXimode diez· dias, a contar
desde la fecha en que se produzca la baia, el titUlar,. o en su
nombre el Director, deberá comtmicarlo8. !l:l,JetaturaPro
vindal de Tráfico correspondiente en el impreso que .facilitará
ést.a, acompañando la autorización·· para el·. ejé:l'cicio.,d'e la
profesión, si se tratare de elementospersona:1es.

3, Para ampliar con nuevos el6'Inentos personales o mate
riales la autorización de ·funcionamiento de la Escuela, .asi. como
~ara exk!nder la enseñanza .. a otras. clases de . 'permisos, el
tltular de aquélla, o en su nombre el Director, lo solicitara

de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente en el im
preso que al efecto le facilitará ésta, aportando los documentos
que en cada caso correspondan.

4, La competencia para declarar· modificada la autorización
de funcionamiento corresponde ala Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico yel expediente que al efecto se
incoe sé tramitará por le Jefatura. Provincial correspondiente
de conformidad con lo· previsto en el artículo 39, con las adap
taciones pertinentes.

Art. 43. 1. Los elementos personales y materiales de [as Es
cuelas pfl.rliculares de conductores, esí como su denominacíón,
programa de enseñanza y .tarif~ls, .podrán ser liustituidos por
otros, siempteque los propuestos reunan los debidos requisitos
y así sesoUdte de la Jefatura Provincial de Tráfico en que ra
dique la Escuela.

2. Con la soHcitud, que se- forniulará en el impreso que di
cha Jefatura facilitara, deberá acompañarse el documento
o documentos que correspondan de entre los enumerados en el
al'tieulo 38 y, salvo en el supuesto de que se trate de la susti
tución del titular, dicha solicitud deberá formularla éste 0, en
su nombre,Ql Director de la Esclle1a, Cuando se trate de la
sustitución del titular por actos intervivos, la petición debe
rán suscribirla conjuntamente el Cedente y el adquirente, de
biendo estar legitimada notarialmente la firma de aquél; si la
sustitüción es mortis causa, la petición la; formulará el ad
judicatario y con ella acompañará el documento que le acre
dite como tal.

3. La competencia para autorizar la sustitución correspon
de a la Jefatura ProvinCial de TráficóElH que radique la Escuela,
y el expediente se tramitará de cm1formidad con lo previsto
en el artículo 39, con las adaptaciones pertinentes.

CAPITULO IV

D1SPOSICfONES COMPLF.MENTARIAS

Su.spensión de actividades

Art. 44. 1. Dentro de cada año natural, y previa comuni
cación a la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, con
antelación no inferior a cinco· díal';, las Escuelas podrán sus
pender su actividad por tiempo no superior a treinta dias na
turales,

2, Para suspender la actividad por tiempo superior a trein~

fa días se requerirá autorización de la Jefatura Provincial de
Tráfico correspondiente, que la concederá siempre que no sea
supetlor·a seis meses por aflo y de ella no ·se deriven perjuicios
para los alumnos inscritos en la Escuela.

3, La suspensión de actividades por tiempo. superior a seis
meses por año deberá solicitarse, con alegación de las causas
en que se pretende R.pcyar, de la Dirección General de la Jefa~

tura Central de TraJico, ·la cua!;previo informe de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente 'Sobre las causas alega
das y el posible perjuitio a la enseñanza, la concederá o dene
gará. según. p¡'üceda,

Tarifas

ArL 45. 1. LaL<¡rifa genelaldf> los honorarios a percibir
por la ens01'lanza de la conducción de vehículos de motor deberá
ser aprobada por los Organismos competentes, de acuerdo con
10 establecido en la Otdenqe la Presidencia del Gobierno de
9de junio de :1970.

2, Cada Escuela de conductores deberá tener una tarifa
de honora.rios a percibir por la enseñanza correspondiente a
c,ada ·uno de los permísosde C011ducGiónpara que esté autoriza
da. Esta tarifa, que esté!rá comprendida dentro de los limites
de la tatifageneral, una vez aprobada, sé mantendrá expuesta
al público ~nla. Escuela.

Inspección

Art46, 1. Sin perjuicio de la que puedan efectuar la Di
rección GeiJei'a1 de ]a Jefatura Cent,ril de Tráfico y las Jefatu
ras Regionales, la inspeccióndelas Escuelas de conductores es
competencia de las Jefaturas Provinciales, que podrán reaLi~

zarla en cualquier momento y cuantas veces juzguen conveniente,
si bIen las gscuelas solamente estaránoblígadas a abonar la
tasa de inspección dos veces cada año.

2. De c~da visita de'inspección·que se gire se levantará acta
por triplicado, cuyo original se archivará en el expediente de la
Escuela obtante en la Jefatura PrOvincial de Tráfico, entre
gándose una copia a la Escuela inspeccionada y remitiendo
la otra, a la Dirección General.
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Sanciones

Art 41. 1. Las infracciones a las normas generales 'y par~

ticuwres que reguJan .as Esc..uE-!as de conductores seran sancío
nadas de conformidad con 10 dispuesto en el apartado IV del
ud icÜIO ?'lb del Código de la Circulación.

2. La tramitación de los expedientes que se instruyan para
la imposición de las sanciones a que se refiere el apartado an
terior se ajustará a lo dispuesto en el capítulo XVII de dicho
Coc!igo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra,-Los dispositivos a que se reneren el inciso hJ del
ul'Liculo 3." y el inciso b) del apartado 2 del artículo 5.°, no serán
exigibles hasta el1 de enero de 1974.

Segunda.-En tanto no causen baja en la Escuela a la que
E"stán adscritos, continuarán en vigor las .autbrizacion~s concedi
das a los vehículos, aun cuando no cumplan el requisito de
lvngitud establecido en los incisos bl y d} del articulo 6."

Tercera,-Las normas sobre régimen de funcionamiento con
tenidas en cl~apítulo 11 no seran exigibles hasta elIde septiem
bre de 1973, sí bien las Escuelas de conductores gozarán de
libntad para' implantarlas con anterioridad, total· o parcial
mente.

Cuurta.-Continuarán en vigor las autorizaciones concedidas,
de acuerdo con ]0 dispuesto en ~l Reglamento publicado por Or
den de 29 de marzo de 1969, para ejercer como Director eIi dos
secciones de una Escuela, aunque no se cumplan las condiciones
eslabkddas en el apartado 5, inciso al del artículo 40 del
presente, pero se l;Jxtinguirán en el momento en que se pro
duzca la baj.a en cuaJquiüra de las secciones.

Wuii1ta.-Durante un plazo::¡ue terminará elIde enero de
187S, se autoriza el funcionamiento de Escuelas con un so.lo Pro-

'fesor, exigiéndose en todo caso el cumplimiento de lo dispues·
to en el artículo 32, apartado 1 de est.e Reglamento.

Sexta.-Lo previsto en el articulo 22, apartado 2, referente a
la posibilidad de qtle el Director obtenga autorización para
eíercer simultáne&.mente como Director y Profesor en una Es
cuela particular de conductores -o para actuar como Profesor en
la que dirija, sólo será aplicable a quienes estén en posesión
del certific.:ado de aptitud profesional para ejercer como Profe
sores.

Séptima.--En tantü no se modifiquen por el procedimIento
establecido e11 el articulo 45, serán de aplicación las tarifas
aprobadas por acuerdo del Consejo da Ministros de 19 de
febrero dE;. 1971

Octava.-l. Se faculta aJ Centro Nacional de Formación de
Directores y Profesores de Conducción, dependiente del Grupo
Sindical NaCional de Propietarios y Directores Titulados de
Autoescuelas, para que, durante un plazo que terminará el
1 de julio de .1974, desarrolle cursos de formación de Profesores,
de idéntico cpntenido al previsto en el articulo 18 2 de este Re
glamento, a quienes reúnan los requisitos determinados en el
artículo 20.

2. A quienes sliperen la prueba final de capacidad, que se
rea!izará al final de cada Curso, la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico les expedirá el' certificado de apti-
tud deProfeflor. '

3. La citada prueba serA idéntica a 1a final de capacidad re
gulada en la base 1.2 de la ResoluCión de la Dirección General
de la Jefatura Central de Tráfico de 22 de marzo de 1973, por la
que se convocan pruebas de aptitud para Profesores de Escuelas
particulares de conductores de vehíc ulos de tracción meeúnica.

4. El Director general de la Jefatura Cent.ral de fráfico desig
nará, y comunicará al citado Centro, el Tribunal que haya de
juzgar la prueba final de capacidad.

ANEXO 1

lAn\:('''soJ fReversol

.._------------~--

_lt1ml!l.
15 c;t:.

de 197...
El Director,

...... de

El Director de ll;l Escuela de Conductores, cuyos datos
se consignan al dorso, autoriza a la persona adscrita a
la Escuela citada, cuyos datos también se reserlan, para
comparecer en las oficinas .de la Jefatura Provincial de
Tráfico con la finalidad de presentar y retirar documentos
relacionados co.. la actividad oe la Escuela.

t
lOmo;

3S i 2!)mm.

f(nDGRAFIA
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i4¡ Nombre yApellido••

li::I Ü-:-:'ff:i:;: --- 3Jmm.-
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ANEXO 2

al DiligencIa que figurará en la primera hoja del libro registm de alumnos de las
Escuelas particulares. de conductores,

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 33 del R8g,amento de Escuelas Par

ticulares de Conductores, el presente líbroregistro de alumnos, compuesto de 200 páginas

útiles. presentado por la Escuela numero , denominada . " .

y con domicilio en la localidad de .. "

ha sido sellado en todas sus hojas con el de esta Jefatura.

.. " , a " .. " de ." ., •..." ••.• , " .

calle, plaza, etc.

, ....... de mil novecientos

setenta y ... ,,, .... ,,.,

El Jefe dc Trafico,
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TARIFA DE PRECIOS
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ESCUELA DE CONDUCTORES

ANEXO 3

I I Número I Denominación 14Jm I Localidad 114~~rn

•
CLASES D E P E R MI S O S t t 7 en m

CONCEPTOS e C D ¡ Et ., A·1 A·2 B B·T
(no titular de Bl !titular de B) : 14. m m-i. 3 t r t

I
TRAMITACJON DEI. EXPEDIENTl: (1) I

J

ENSENANZA TEDRICA BASICA i 21 ,t n"

I(Grupo primero) I 4.5 e ¡ e
¡,

ENSEIiíANZA TEORICA PARA PERMISO
.. 1 2. Gm :nlíE LA CLASE e

I(Grupo ",gundo)

iENSEIiíANZA PRACTICA
(Grupo tertero) I

i
TOTAL 1

1 t; I (

CLASES PRACTICAS SUELTAS

4~ mm

ALilUILER DE VEHICULO PARA LA

PRUEBA DE CIRCULACION (2)
--, 38 fl' rn- ____ 8S"mm

--- -J'mm 392 m m - - --
i AutorIzada por la Jefatura de Tráfico

(1) Cuando se trate de alumnos que ~e preparan simultá~eam~n,tl1 par~ fa ob.. OBSERVACION 1
..............,a .... de .................. detención de varias ciases: de permisos.. este conceptD se incluua una sola vez..

Ouitmes. estén exentos, de teaHz~r -alguna I
No están comprendidas en este concepto las tasas establecidas: el) el Oeere: prueba o se exceptuen de segUIr la I EL JEFE PROVINCIAL10132/1960, de 4 do febrero{¡ por la obtenci~n del permiso (75.pta!), n, enseñanza correspondiente a a18~no de Ilas señaladas en la lej' 85/19 .7, de 8 de NovlI,lmbre,tor lareallzacl.On de los Mrupos de <lcuerdo con lo 'Ispuestc Ilastfrueb<ls de aptitu (110 ptas. para los permisos de as clases A, OY E,y en e 3rtíl:ulo 28 del Reglamento, esta·33 ptas. para /05 permisos de las restantes &lases). rán obligados a pagar únicamente el ím~ I

{2} Este concepto sólo será aplicable a fas aspirante's a~ l?erf'!!!sD de con~ucció,f'~
porte ~ue corresponda a la ensenanza I!=Iue no sean alumnos deJa escuftla. Para estO$la utJ.ilzaclon d~l veOJculo en que rea mente reciban.

I
FORMATO'. UNE A3. (2.ll1XHOL

las pruebas. ~1t
-137mm-

I s.,}mm 'hrlenn I1 14'UU.
-145mm_


